
 

 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  Verbal Sumario Fijación Cuota Alimentaria, 

Visitas y Custodia   

DEMANDANTE DANIELA GONZÁLEZ OCAMPO 

DEMANDADO  RAUL STEVEN ACOSTA LONDOÑO 

RADICADO  05001 31 10 008 2023-00445 00   

PROCEDENCIA  Reparto  

INSTANCIA  ÚNICA 

PROVIDENICA  Interlocutorio N°325 

DECISIÓN  Admite  

 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos legales exigidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en consonancia 

con el articulo 111 numeral 2° de la Ley 1098 de 2006,  el JUZGADO 

OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA, VISITAS Y CUSTODIA promovida por 

DANIELA GONZÁLEZ OCAMPO en representación legal de la menor 

A.A.G, en contra del señor RAUL STEVEN ACOSTA LONDOÑO. 

 

SEGUNDO.-   IMPARTIR a la demanda el trámite contemplado en 

los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.-  NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la 

forma prevista en los artículos 91 del C. G. del P., haciéndole entrega de 

la copia de esta providencia, así como de la demanda y de sus anexos, 

como mensaje de datos, con arreglo y en los estrictos términos a que 

refiere el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, para que en el término de 

diez (10) días contesten la demanda, si a bien lo tienen. Esto, sin perjuicio 

de lo dispuesto en los artículos 291, 292 y 301 del Estatuto procesal 



general. 

 

CUARTO.-   Entendiendo la petición que hace referencia a solicitud 

de alimentos provisionales en favor de la menor A.A.G; por encontrarse 

procedente, se accederá a la misma; sin embargo, estos se DECRETAN 

bajo la presunción legal de que trata el artículo 129 de la ley 1098 de 

2006, habida cuenta que no se probó la capacidad económica del 

accionado, en una suma correspondiente al veinticinco por ciento (25%) 

del salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Este monto deberá cancelarse a la demandante por mesadas anticipadas, 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mensualidad, comenzando 

una vez sea notificado el demandado del auto admisorio de la demanda. 

Sino fuere posible podrá consignarla en la cuenta de depósitos judiciales 

del Banco Agrario de Colombia con el número 050012033008.  

 

QUINTO.-    Por improcedente, no se decretará la medida cautelar 

peticionada tendiente a que se prohíba al demandado ausentarse del país, 

como quiera que la misma es propia de los procesos ejecutivos por 

alimentos, y no en este proceso de naturaleza verbal sumario.  

 

SEXTO.-   Notifíquese de la presente demanda al Agente del 

Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscritos a este despacho. 

 

SÉPTIMO.-  Se le RECONOCE PERSONERÍA a la abogada Laura 

Melissa Lopera Ríos, identificada con cédula de ciudadanía 

N°1.128.280.833y portadora de la tarjeta profesional N°283.842 del C.S. 

de la J., en los términos y para los efectos del mandado conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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